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RODRIGUEZ MARTINEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se acepta
la renuncia del Vocal titular dEl la Comi.sión Dic·
tamtnadora del concUrso de· traslado a Cátedras de
..Griego:. de Institutos NacionaÚ/s de Ernlefianza Me
dia V se nombra nuevoVoool titular para susti
tuirfe.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por qon Luis OrUz
Muñoz, Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza MeQia
... Ramiro de Maeztu.. de Madrid. en súpUca de que se le acepte
la renuncia que presenta a sU cargo de Vocal titular de la Co<"
misión dictaminadora del concurso de traslados a cátedras de
..Griego", de Institutos Nacionales de Ensefianza. Media., convo
cado por Orden de 15 de enero ele 1973 ("Boletin Oficial del
Estado- de 15 de feprero). para. el que fue JlQ.r:nbrado por otra
de 1- de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial 4el Estado,. del 18).

Este Ministerio, encontra.ndo razona4as.las c8;Usas· que alega
el interesado, ha tenido a bien ac:eptar ·la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titularen sustitución del sei'l.or Ortiz
Muñoz a la Vocal suplente dofia&peranu; Ducav Berdejo. Ca~
tedrátic& del Instituto Nacional de Enseiíanza Me.dia ..Miguel
Servet>- de ::aragoZ8-.

Lo digo a V. l. para.~u conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de junio de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 22 de junio de 1973, por la que se con·
vaca concurso da acceso para. provisión de la cá·
tedra de "Historia de la Edad Media Universoly de
España» de la Fqcultcid de Filosofía y Letras de
la Universidad de Santiago,

nmo. Sr.: Vacante la cátedra de "Historia de la Edad Media
Universal y de España» de la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

V' Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a catedráticos entre: Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo qua ;5& determina en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio, sobre estructura
de las facultades universitarias y su profesorado, Decreto~

ley 5/1968. de 6 de jUniO, Decreto 889/1969, de 8 de mayo y
Orden de 28 de mayo de 1969 {..Boletiil Oficial del Estado
del 14 de junioL

2,0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominación a l{i anunciada o de «Historia. Medieval»;
"Prehistoria e Historia de España en las. Edades Antigua y
Media e Historia general de Espafia (Antigua y Media),., ..His
toria de España Antigua y Media,., ..Historia de España en la
Edad Media-, ..Prehistoria a Historia Universal de las Edades
Antigua y Media e Historia General de la Cultura {Antigua y
Media),., .Historia, Universal Antigua y Media,., e "Historia Uni·
versal de la Edad Media.,., di.3ciplinas equiparadas por el De·
creto 1200/1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación de Departa.
mentos de las Facultades de Filosofia y Letras.

3," Los aspirantes presentarán sus soliGitudes dentro del
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el ..Boletín Oncüd del Estado~, en
la Universidad en que presten sus servicjos, acompañadas del
..currículum vitae,., en el que Consten los servicios· prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de .sus publica
ciones, así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la enseñanza con in
dicación de lecciones teóricas; bibliografía sumaria por lección,
ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruehas docentes},
etcétera.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1973,

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

\

ORDEN de 23 de ¡unio de I973 por la que se de
clara desierta la provisión de la cá"edra de aMi
crobiología y Parasitologia~ de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con motivo de las
oposiciones celebradas para provisión de' la cátedra de ..Mi
crobiologia y Parasitología. de la Facultad de Medicina de la

,.1 if!

Universidad de Valencia, convocadas por Orden de 11 de enero
de 1972 hBoletin Oficial del Estado. de 17 de febrero), así co
mo la actuación del Tribunal juzgador que ha sido ajur.tade.
al Reglamento de oposiciones a cátedras .de Uníversidad de
25 de junio de 1931.

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado
por el indicado Tribunal, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de la citada cátedra.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos. años.
Madrid. 23 de junio de 1973.-P.D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suarez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de julio de 1973 pOr U¡ que se de"
clara desierto el concurso de acceso para la pro~

vtsi6n de la cátedra de ..Terapéutica Física» eh
la Facultad de Medicina de 1~ Universidad de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de acceso
convocado por Orden de 18 de abril del corriente ado (...Boletín
OfiCial del Estado_ del 30 de mayo). para la provisión de la
cátedra de ..Terapéutica Física,. de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Salamanca,

Este Ministerio, ha resuelto declarar desierto el concurso d&
acceso de teferencia.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 4 de julio de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCION d~ la Dirección General ele Univer
sidades e lnvestigación por la que se convoca con·
curso de traslado para provisión de la cátedra
de «Derecho del trabajo. de la Facultad de Der~cho
de la Universidad de Valencia.

Vacante la cátedra de ..Derecho del trabajo- de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anúuciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970; y en· el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igualo' equiparada en' servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad ·10 sean de otra dis
tinta,

3,° Para participar en dicho concurso de traslado será re
quisito obligado acreditar una permanencia actiVa de dos afias,
como mínimo, en el destino anterior.

4.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios,---expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (..Bol'etin Oficial· del Ministerio
del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
Siguiente aJ de la publícación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado.. , por conducto de la Universidad donde pre5"
ten sus servicios y .con informe del Rectorado de la misma.
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán
pr€'3entarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 6ti de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, '18 de junio de 1973.-El Director general, Luis Suárez

Fernandez.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Univer~

sitarías.

Rfi,SOLUCION de la Direcci¿m Generql de Univer
sidades e Investigación por la que se hace pública
la lista definitiva de: admitidos al concurso-oposi
ción para la provi.sión de la plaZa de Profesor
agregado c:U3 .Teoría de la contabilidad- de la Fa~
cultad de Ciencias· Económicas y Empresariales
cU, la Universidad de Sevilla.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con·
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en
el ..Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril de 1973) al concurso~
oposición convocado por Orden ministeriaf de 27 de noviembre


